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BASES PARA EL II PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

SERVICIOS DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

SERVICIOS (CAS) PARA EL AÑO 2019 

 

I. DESCRIPCIÓN 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Jaén, es una instancia de ejecución descentralizada del 

Ministerio de Educación y de la Dirección Regional de Educación de Cajamarca, con funciones de Unidad 

Ejecutora presupuestal y autonomía en el ámbito de su competencia en materia de gestión pedagógica, 

institucional y administrativa conducentes a lograr una educación de calidad con equidad y una gestión 

transparente, tal como lo establece el Decreto Supremo N° 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General 

de Educación. 

1.1. Entidad contratante 

Nombre: Unidad de Gestión Educativa Local Jaén 

RUC: 20368967875 

1.2. Domicilio legal 

María Parado de Bellido Nº 406 - Morro Solar - Jaén 

1.3. Objeto de la convocatoria 

Orientar el proceso de contratación bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de 

Servicios (CAS) del personal que prestará servicios en las intervenciones pedagógicas de las 

Instituciones Educativas, de acuerdo al cuadro de requerimientos, que se encuentra 

enmarcado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el régimen especial de 

contratación administrativa de servicios y la Resolución Viceministerial N° 030-2019-MINEDU, 

norma para la contratación administrativa de servicios del personal de las intervenciones y 

acciones pedagógicas, en el marco de los Programas Presupuestales 0090, 0091, 0106 y 0107, 

para el año 2019; así como la Resolución Ministerial N° 083-2019-MINEDU, norma que en su 

Artículo 1, aprueba los padrones nominales de instituciones educativas focalizadas para las 

intervenciones y acciones pedagógicas y, en su Artículo 2, aprueba las metas físicas de 

contratación (PEAS) del personal bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo N° 

1057, para las intervenciones y acciones pedagógicas detalladas en sus anexos. 
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1.4. Cuadro de requerimiento general 

CÓD. ANEXO PRESTACIONES DEPENDENCIA CANTIDAD 

005e 1.5 

Contratar los servicios de un/a COORDINADOR/A DE 
INNOVACIÓN Y SOPORTE TECNOLÓGICO para las 
II.EE. con Jornada Escolar Completa 

Director/a de la 

II.EE. 
13 

006f 1.6 
Contratar los servicios de un/a PSICÓLOGO/A para 
las II.EE. con Jornada Escolar Completa 

Director/a de la 

II.EE. 
06 

007g 1.7 
Contratar los servicios de un/a SECRETARIO/A para 
las II.EE. con Jornada Escolar Completa 

Director/a de la 

II.EE. 
03 

008h 1.8 

Contratar los servicios de un/a APOYO EDUCATIVO 
para las II.EE. con Jornada Escolar Completa 

 

Director/a de la 

II.EE. 
01 

 

1.5. Cronograma para el Proceso de Contrato Administrativo de Servicio 

 

1.6. Tipos de evaluación 

a) Evaluación curricular: Se aplica a todos los postulantes según el perfil requerido en la 

descripción del servicio señalado en los Términos de Referencia contenidos en las Bases del 

II Proceso. Los resultados de esta evaluación tendrán carácter eliminatorio. 

b) Evaluación Técnica: Los postulantes que resulten aptos de la Evaluación Curricular, en los 

puestos indicados en el Anexo 03.4 de la RVM N° 030-2019-MINEDU, rendirán una prueba 

objetiva de conocimientos, cuyos instrumentos y sistematización de resultados serán 

facilitados por la DES del MINEDU. Los resultados de esta evaluación tendrán carácter 

eliminatorio, es decir, de no alcanzar el puntaje mínimo, se excluirá al postulante del 

proceso de selección. 

ETAPAS DE PROCESO                  CRONOGRAMA 
RESPONSABLE 

INICIO TERMINO 

PREPARATORIA 

01 Aprobación de la Convocatoria 06-06-2019 06-06-2019 Director UGEL 

02 Publicación del Proceso en el Servicio Nacional del Empleo 07-06-2019 17-06-2019 SNE 

CONVOCATORIA 

03 Publicación de la convocatoria en la página web de la UGEL 10-06-2019 14-06-2019 Comisión CAS UGEL 

04 Presentación de la hoja de vida 11-06-2019 14-06-2019 
Postulante  

SELECCION 

05 Evaluación de la Hoja de Vida  14-06-2019 17-06-2019 Comisión CAS UGEL 

06 Publicación de resultados de la Evaluación de Hoja de Vida 17-06-2019 17-06-2019 Comisión CAS UGEL 

07 Presentación de reclamos 18-06-2019 18-06-2019 Postulante 

08 Absolución de reclamos y publicación 19-06-2019 19-06-2019 Comisión CAS UGEL 

09 Evaluación Técnica y publicación de resultados (Si corresponde) 20-06-2019 20-06-2019 Comisión CAS UGEL 

10 Entrevista  21-06-2019 21-06-2019 Comisión CAS UGEL 

11 Publicación de resultados finales 22-06-2019 22-06-2019 Comisión CAS UGEL 

12 Adjudicación de plazas 24-06-2019 24-06-2019 Comisión CAS UGEL 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

13 Suscripción del contrato Dentro de los 05 días después de los resultados 
finales 

Área de RRHH 

14 Inicio de contrato 24  de junio Postulante Ganador 
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c) Entrevista personal: Se aplica a todos los postulantes que aprueben las evaluaciones 

anteriores. 
1.7. Modalidad de contratación 

Contratación Administrativa de Servicios – CAS 

1.8. Base legal 

 Ley N° 28044, Ley General de Educación y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 

011-2012-ED. 

 Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019. 

 Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 

 Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto 

Legislativo 1057 y otorga derechos laborales. 

 Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

 Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Servicio Civil. 

 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Decreto Legislativo N° 1272, modifica la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General y deroga la Ley N° 2906, Ley del Silencio Administrativo. 

 Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 Resolución Ministerial N° 712-2018-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 

“Orientaciones para el desarrollo del año escolar 2019 en instituciones educativas y 

programas educativos de Educación Básica”. 

 Resolución Ministerial N° 083-2019-MINEDU, que aprueba los padrones nominales y PEAS 

del personal para las intervenciones y acciones pedagógicas. 

 Resolución Viceministerial N° 030-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 

denominada “Norma para la contratación administrativa de servicios del personal de las 

intervenciones y acciones pedagógicas, en el marco de los Programas Presupuestales 0090, 

0091, 0106 y 0107, para el año 2019”. 

 Y otras conexas contenidas en el numeral 4 de la RVM. N° 030-2019-MINEDU. 

 

II. PRESENTACIÓN DE CURRÍCULUM VITAE 

2.1. Los postulantes deberán presentar su Currículum Vitae por mesa de partes o trámite 

documentario, debidamente documentado y fedateado por la UGEL Jaén, ubicada en la calle Maria 

Parado de Bellido N° 406 – Sector Morro Solar, distrito y provincia de Jaén, dentro de las fechas 

señaladas en el cronograma. 

2.2. La documentación en su totalidad (incluyendo la copia del DNI, Copia Ficha RUC y los Anexos 01, 

02, 03 y 04), deberá tener un índice y estar debidamente FOLIADA en número, comenzando por 

el último documento. No se foliará el reverso o la cara vuelta de las hojas ya foliadas, tampoco se 

deberá utilizar a continuación de la numeración para cada folio, letras del abecedario o cifras 

como 1º, 1B, 1 Bis, o los términos “bis” o “tris”. 

2.3. Los postulantes adjuntarán en su Currículum Vitae, junto a sus resoluciones, contratos o 

constancias de trabajo, las copias de las boletas, constancias de pago o recibos por honorarios, 

que acrediten su experiencia laboral; así como el los contactos de referencia de los tres (03) 

últimos trabajos desempeñados, a fin de verificar la veracidad de la información. 

2.4. Los postulantes deberán presentar su Currículum Vitae en un folder manila A4 y adjuntar en sobre 

cerrado, de acuerdo a los anexos que se adjunta a la presente convocatoria, conteniendo: 

- Hoja de Vida - Anexo N° 1 
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- Declaración Jurada - Anexo N° 2 
- Declaración Jurada de Relación de Parentesco - Anexo N° 3 
- Etiqueta de sobre - Anexo N° 4 

2.5. Los postulantes a puestos JEC, deberán indicar en el FUT el puesto y la institución educativa al 

cual postulan. De no consignar esta información, serán descalificados automáticamente.  

2.6. Los postulantes a los puestos de Acompañamiento Pedagógico Multigrado y Tutor Curricular en 

educación inicial, deberán indicar solamente el puesto. 

 

III. PROCEDIMIENTO GENERAL DEL II PROCESO CAS 2019 

a) Publicación de la convocatoria en el portal del Ministerio de Trabajo. 
b) Publicación de la convocatoria en la UGEL Jaén. 

c) Anuncio de la convocatoria en la página web: www.ugeljaen.edu.pe. 

d) Convocatoria CAS 2019 – UGEL Jaén y selección de personal. 
e) Publicación de resultados de la evaluación en los murales de la Institución y página web. 

 
IV. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN 

4.1. Evaluación Curricular 

La Evaluación Curricular es realizada en base a la documentación adjuntada y registrada por los 

postulantes en su Hoja de Vida y expediente correspondiente, en los plazos establecidos en el 

cronograma. Su finalidad es realizar una selección de los postulantes que: 

a) Han registrado la información completa que los acredita. 
b) Cumplen con los requisitos exigidos. 
c) Cumplen con el perfil exigido para el puesto al que postulan. 

La Evaluación Curricular se llevará a cabo según los criterios establecidos en las Fichas de Evaluación 
del expediente, que como anexos forman parte de las Bases. 

4.2. Evaluación Técnica  

a) La Evaluación Técnica es facilitada por la DES del MINEDU y realizada para el caso de los 

puestos a ser convocados en el marco de la JEC, según lo dispuesto en el Anexo 03.4 de la 

RVM N° 030-2019-MINEDU. 

b) La Comisión de Contratación CAS 2019, coordina con el MINEDU la fecha, hora y 

procedimiento para la evaluación. 

c) Los resultados de la Evaluación Técnica son procesados por la DES del MINEDU y reportados 

en el portal www.sijec.pe 

4.3. Entrevista personal 

a) La entrevista personal está dirigida solo a los postulantes que aprueben las evaluaciones 

anteriores y han quedado APTOS. 

b) La entrevista personal será de manera individual a cada uno de los postulantes aptos; el orden 

será establecido por la Comisión de Contratación. 

4.4. Advertencia 

a) En caso el postulante presente documentación falsa o adulterada, será automáticamente 

DESCALIFICADO, formalizándose la respectiva denuncia ante el Ministerio Público. Asimismo, 

el postulante quedará inhabilitado por cinco (05) años de todo concurso público. 

b) La información consignada en los Anexos N° 01, 02 y 03, tienen carácter de Declaración 

Jurada, siendo el POSTULANTE responsable de la información consignada en dichos 

documentos y sometiéndose al procedimiento de fiscalización posterior que lleve a cabo la 

entidad. 
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c) El postulante presentará la documentación sustentatoria en el orden que señala el Formato 

del Anexo N° 01 Contenido de Hoja de Vida (I. Datos Personales, II. Estudios realizados, III. Cursos 

y/o Estudios de Especialización y IV. Experiencia Laboral). Dicha documentación deberá 

satisfacer todos los requisitos indicados en el Perfil del Puesto, caso contrario será considerado 

como NO APTO. 

d) De no encontrarse los documentos foliados de acuerdo a lo antes indicado, asimismo, de 

encontrarse documentos foliados con lápiz o no foliados o con enmendaduras, el postulante 

quedará DESCALIFICADO del proceso de selección. 

4.5. Cuadro de Mérito 

La Comisión elaborará un Cuadro de Méritos, consignando la relación de postulantes que han 

obtenido el puntaje final acumulado a la plaza que postuló. 

V. FACTORES DE EVALUACIÓN 

a) La Comisión Evaluadora efectuará la evaluación de la hoja de vida y entrevista personal en las 
fechas establecidas en el cronograma. 

b) Los factores de evaluación en el proceso de contratación tendrán tres etapas que son: 
- Evaluación de la hoja de vida. 
- Evaluación técnica, y  
- La entrevista personal. 

Con un puntaje máximo y un puntaje mínimo, considerando que, si en la primera etapa no llegan al 
puntaje mínimo, no pasarán a las siguientes etapas. 

c) Los puntajes se distribuirán de la siguiente manera: 
 

5.1. Puestos para II.EE. JEC: Psicólogo(a) 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MINIMO 

PUNTAJE 
MAXIMO 

EVALUACION HOJA DE VIDA  60%  32 60 

1. Formación Académica     30 

2. Experiencia     20 

3. Capacitación     10 

EVALUACIÓN TÉCNICA 20% 11 20 

ENTREVISTA PERSONAL  20%  12 20 

1. Análisis    05 

2. Autocontrol   05 

3. Planificación   05 

4. Empatía    05 

PUNTAJE TOTAL  100% 55 100  

 
5.2. Puestos para II.EE. JEC: Coordinador(a) de Innovación y Soporte Tecnológico 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MINIMO 

PUNTAJE 
MAXIMO 

EVALUACION HOJA DE VIDA  60%  32 60 

1. Formación Académica     30 

2. Experiencia     20 

3. Capacitación     10 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 20% 11 20 

ENTREVISTA PERSONAL  20%  12 20 

1. Iniciativa    05 

2. Análisis   05 

3. Control   05 

4. Planificación    05 

PUNTAJE TOTAL  100% 55 100  

 
5.3. Puestos para II.EE. JEC: Secretaria(o) 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MINIMO 

PUNTAJE 
MAXIMO 

EVALUACION HOJA DE VIDA  60%  32 60 

1. Formación Académica     30 

2. Experiencia     20 

3. Capacitación     10 

EVALUACIÓN TÉCNICA 20% 11 20 

ENTREVISTA PERSONAL  20%  12 20 

1. Redacción    05 

2. Síntesis   05 

3. Organización de la información   05 

4. Comunicación oral    05 

PUNTAJE TOTAL  100% 55 100  

 
5.4. Puestos para II.EE. JEC: Apoyo Educativo 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MINIMO 

PUNTAJE 
MAXIMO 

EVALUACION HOJA DE VIDA  50% 26 50 

1.  Formación Académica    25 

2. Experiencia    15 

3. Capacitación   10 

ENTREVISTA PERSONAL  50% 26 50 

1. Atención   15 

2. Control   15 

3. Adaptabilidad   10 

4. Empatía   10 

PUNTAJE TOTAL  100% 52 100 

 

 

 

 

5.5. Puestos para II.EE. JEC (Personal de Mantenimiento) 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MINIMO 

PUNTAJE 
MAXIMO 

EVALUACION HOJA DE VIDA  50% 26 50 

1.  Formación Académica    20 

2. Experiencia    20 
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3. Conocimientos   10 

ENTREVISTA PERSONAL  50% 26 50 

1. Orden   15 

2. Iniciativa   15 

3. Comprobación de objetivos   10 

4. Atención   10 

PUNTAJE TOTAL  100% 52 100 

 

VI. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO 

6.1. Se declara DESIERTO el proceso de selección, cuando se presenten las siguientes causas: 
a) Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección. 

b) Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos exigidos (perfil). 
c) Cuando los postulantes a un determinado servicio, presenten documentos falsos o adulterados. 

6.2. Se procede la CANCELACIÓN del proceso de selección, cuando se presenten las siguientes 
causas, sin que sea responsabilidad de la UGEL Jaén: 
a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la Institución con posterioridad al inicio del 

proceso de selección. 
b) Por restricciones presupuestales. 
c) Otras causas debidamente justificadas. 

6.3. Si después de culminado este Proceso de Contratación CAS 2019 y todavía quedan puestos 
vacantes, la Comisión convocará a otro proceso dentro de los plazos de ley. 

VII. CONSIDERACIONES FINALES 

7.1. Ningún postulante podrá postular a más de una convocatoria de selección y a más de un puesto 
de trabajo. 

7.2. Las observaciones, consultas o discrepancias que surjan durante el desarrollo del concurso, dan 
lugar a la interposición de las impugnaciones o tachas por parte de quienes tengan legítimo 
interés, las que deberán presentarse al día siguiente de publicados los resultados de cada 
evaluación, debiendo ser absuelta por la Comisión Evaluadora en las fechas establecidas en el 
cronograma. 

7.3. La Comisión Evaluadora no se responsabiliza ni solidariza por falta de atención y precauciones por 
parte del postulante que no permita su postulación y consulta de calificativos en forma oportuna. 

7.4. El postulante al registrarse acepta, convalida y reconoce las condiciones del proceso, no siendo 
válido la motivación de desconocimiento o vacíos de las reglas generales y especificas contenidas 
en las presentes bases. 

7.5. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General de la Persona con Discapacidad y su 
reglamento, la comisión permanente de selección otorgará una bonificación adicional (15% al 
puntaje final acumulado), a los candidatos que certifiquen efectivamente su discapacidad. 

7.6. En aplicación a la disposición dada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010-
SERVIR/PE, emitido por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, el personal licenciado de 
las fuerzas armadas que desea postular, se beneficiará con una bonificación de 10% en la última 
de las etapas (entrevista), siempre y cuando acredite documentalmente tal condición, caso 
contrario no se brindará dicho beneficio 

7.7. Para la proclamación de ganadores, se emitirá un comunicado con el resultado final, siendo 
declarado ganador o ganadores los postulantes que obtuvieron los más altos puntajes en los 
procesos, en base a la cantidad de puestos convocados. 

7.8. La adjudicación de los Acompañantes Multigrado y Tutor Curricular, se realizará en atención al 
cuadro final y en estricto orden de mérito. 

7.9. La adjudicación para los puestos en II.EE. JEC se realizará en atención al cuadro final y en estricto 
orden de mérito, según la institución educativa y puestos seleccionados. 
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7.10. Asimismo, dentro de los cinco (05) días hábiles posteriores a la adjudicación de puestos CAS, las 
personas adjudicadas deberán acercarse a la Oficina del Área de Gestión Administrativa, 
Infraestructura y Equipamiento de la UGEL Jaén, a fin de suscribir el contrato y asignarle sus 
funciones específicas. Así mismo, asistirán obligatoriamente al programa de inducción convocado 
oportunamente por el Área de Gestión Pedagógica. 

7.11. Es de entera responsabilidad del postulante informarse a través de la página web  
(www.ugeljaen.edu.pe) y paneles de la UGEL Jaén, a fin de tomar conocimiento del cronograma, 
proceso y los resultados de las etapas. 

7.12. El currículum vitae documentado de los postulantes que no alcanzaron un puesto vacante, serán 
devueltos a partir del siguiente día hábil de haber culminado el II Proceso CAS, previa solicitud 
de la parte interesada. 

7.13. El currículum vitae documentado de los postulantes adjudicados en un puesto, no se devolverá a 
los postulantes por ningún motivo, ya que forman parte del expediente de contrato. 

7.14. Cualquier aspecto no contemplado en las presentes bases del II Procesos de Selección de 
Contratación Administrativa 2019, será resuelto por la Comisión en el marco de la normatividad 
vigente. 
 

        Jaén, 06 de junio de 2019 
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PERFIL DE LOS PUESTOS A SER CONTRATADOS BAJO EL REGIMEN CAS 2019 

Anexo 1.5 

COORDINADOR(A) DE INNOVACIÓN Y SOPORTE TECNOLÓGICO 
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Nombre del 
puesto 

Coordinador(a) de Innovación y 
Soporte Tecnológico 

Formación 
académica 

 

A) Nivel Educativo 

 

   Incom 
pleta 

 Com 
pleta 

      

 Primaria     

 Secundaria     

 Técnica 
Básica (1 ó 
2 años) 

    

 
x 

Técnica 
Superior (3 
ó 4 años) 

  
 

  
X 

 Universitaria     

 

B) Grado(s) situación académica y 
estudios requeridos para el puesto 

X Egresado Ingeniería de 
Sistemas o 
Ingeniería en 
Computación e 
Informática o en 
Educación con 
especialidad de 
computación o 
informática. 

 Bachiller 

 Título / 
Licenciatura 

 
C) ¿Se requiere colegiatura? 

 

 Si  X No 

 

¿Requiere habilitación profesional? 

 

 Si  X No 
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Conocimientos 

B) Cursos y Programas de 
especialización requeridos y 
sustentados con documentos 

Nota: Cada curso deben tener no 
menos de 12 horas de capacitación y 
los programas de especialización no 
menos de 90 horas 

- Curso de ofimática como mínimo de 
90 horas curso de reparación o 
mantenimiento de computadoras. 

-Deseable: Cursos o diplomado o 
capacitación de integración de las 
TIC en el proceso de aprendizaje o 
afines como mínimo de 90 horas. 

 
 

 

 
 
 

Experiencia 

Experiencia general 
 
Indique la cantidad total de años de experiencia 
laboral; ya sea en el sector público o privado 
 

2 años 

 
Experiencia específica 
A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el 

puesto en la función o la materia: 
 

- No menor de 6 meses  como coordinador o 
especialista de Soporte Técnico de los 
recursos tecnológicos en instituciones 
educativas u otra entidad pública o privada 

- En el caso de profesor en computación o 
computación e informática o bachiller en 
educación: 1 año como docente del área 
 

 
B. En base a la experiencia requerida para el puesto 

(parte A), señale el tiempo requerido en el sector 
público: 

 

No aplica 
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Anexo 1.6 

PSICÓLOGO(A) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1.7 

SECRETARIO(A) 
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Nombre 
del puesto 

Psicólogo(a)  

Formación 
académica 

 

A) Nivel Educativo 

 

   Incom 
pleta 

 Com 
pleta 

      

 Primaria     

 Secundaria     

 Técnica 
Básica (1 ó 
2 años) 

    

 Técnica 
Superior (3 
ó 4 años) 

    

X Universitaria    X 

 

B) Grado(s) situación académica y 
estudios requeridos para el puesto 

 Egresado  
Psicología 
 

X Bachiller 

 Título / 
Licenciatura 

 
C) ¿Se requiere colegiatura? 

 

 Si  x No 

 

¿Requiere habilitación profesional? 

 

 Si  x No 
 

 

      
Conocimi
entos 

 

B) Cursos y Programas de 
especialización requeridos y 
sustentados con documentos 

Nota: Cada curso deben tener no 
menos de 12 horas de capacitación y 
los programas de especialización no 
menos de 90 horas 

- Capacitación en habilidades 
sociales y/o actividades con 
adolescentes 
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Experiencia 

Experiencia general 
 
Indique la cantidad total de años de experiencia 
laboral; ya sea en el sector público o privado 
 

1 año 
 

 
Experiencia específica 
A. Indique el tiempo de experiencia requerida para 

el puesto en la función o la materia: 
 

No menos de 6 meses en instituciones 
educativas o proyectos educativos 

 
B. En base a la experiencia requerida para el 

puesto (parte A), señale el tiempo requerido en 
el sector público: 
 

No aplica 
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SECRETARIA (o): 
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Anexo 1.5 

APOYO EDUCATIVO 
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      Prof. Josiel Meléndez Ramírez 
PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 
Prof. J. Jorge Vargas Ramirez  

MIEMBRO INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

 

Prof. Janet Alida Torres Flores 

MIEMBRO INTEGRANTE 

 

 
Abog. Armida Castro Salgado 

SECRETARIO TECNICO 

 

 

 

 

 

 
Prof. Feliberto 

Monteza Vargas 

MIEMBRO 

INTEGRANTE 

 

 

 

 
Lic. Francisco Gaspar 

Delgado Osores 

MIEMBRO 

INTEGRANTE 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


